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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V B K T B N O I A O F I C I A L 

Las leyef, órdenes y a m m o n i » ^ue hayan de insertar-
<« en los not . tTiKtsorioiAi .K8 se han de mandar a l Jefe 
Im o»» — — . . - . . . . . . I A . U . . »• uuiu 
politicorespeotivo, por onyo oondncto se pasaran a los 
Iditorosde los meuoionadosperiòdicoe. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889 . ) 

•«i patelle* « • * • • «A» diaa, e x c e p l * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N D V ] 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 8'60 pesetas menaoales antioipadas; 
fnera de el la ,8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 88'60 por nn año. 

Readmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot .«Tl», 
plasadeSantiago. 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im-

* bres móviles. 

¡ T K W O X A S D I X O M U 

Las disposiciones de las Autoridades, eifoapi 
i sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran o 
|| mente: asimismo cualquier anuncio oonoernieuta a 
II vicio nacional que dimane de las mismas, pero 1 

{ interés particular pagarán 50 céntimos depesst» p 
I da l inea deinserción, 

Parte Oficial 

Presidencia <lel Consejo de Ministros 
SS. M M. el Uey y U U s i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Gobierno CML 
Negociado de Obras públicas — Aguas 

D. Cirilo Guerrero y Closa, ha solicitado 
de este Gobierno civil autorización para uti
lizar las aguas del río Guadarrama en el 
término municipal de Cercedilla para fuer
za motriz destinada á la producción de 
energía eléctrica para el alumbrado de di
cho pueblo y otras aplicaciones; cuyos pla
nos y expediente se hallan de manifiesto en 
la Sección de Fomento, situada en la oficina 
de la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, calle de Ventura de la Vega, número 
a, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 15 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se anuncia al público para 
que puedan presentarse reclamaciones ó ha
cer las observaciones que juzguen proce
dentes & mi autoridad, dando para ello un 
plazo de treinta dias, á contar de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el 
B o l e t í n o f i c i a l de esta provincia. 

Madrid 6 de Marzo de i 8 q q . = £1 Gober
nador, Santiago de Liniers. 

N o t a . — L a cantidad de agua solicitada 
P° r D. Cirilo Guerrero Closa, para obtener 
fuerza motriz de las del rio Guadarrama, es 
1* de 100 litros de agua, por segundo, y el 
emplazamiento de la toma se hará en el mis
mo sitio donde la tiene la cacera que se uti
liza conduciéndose el caudal de agua, cu
yo aprovechamientosesolicita por la acequia 
llamada del Tomellar. 

Todas las ob-as estarán comprendida* 
«entro del término municipal de Cercedilla, 
7 en terrenos de propios del Ayuntamiento 
de dicho pueblo. 5 4 . - 7 3 1 . 

diputación Provincial 
Habiéndose extraviado el resguardo 
depósito expedido por la Deposita

b a de fondos provinciales con el núru.203, 
echa 1 4 de Agosto de 1896, importante 

1 . 6 0 0 pesetas 'nominales en tres Obliga
ciones provinciales, que consti tuyó Don 
Victoriano Pasoual Valderrama, en con
cepto de ñanza para responder á su con
trato del lavado de ropas del Hospital de 
San J u a n de Dios-, se anunoia en los pe -
riódicos oíioiales el extravio del referido 
resguardo, á fin de que si a lgún* persona 
se c r e y e r a con derecho á la devolución de 
lac i t ada fianza, puedahacer las oportunas 
reclamaciones en las oficinas de esta Cor
poración, dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde la inserción de este anuncio; 
advirt iéndose que pasado dicho término 
sin haberse formulado reclamación a l g u 
na , se hará entrega al interesado de los 
valores del depósito, con arreglo á lo 
aoordado por esta Diputación provincial . 

Madrid 8 de Marzo de 1 8 9 9 . = E l Se
cretario, Pozzi. 5 5 . — 7 6 5 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Jfladrid 

Monopolios.—Defraudación 
La Junta administrativa en sesión cele

brada en 22 de Diciembre de 1 8 9 6 , reuni
da para ver y fallar el expediente de de
fraudación instruido por faltas en el uso del 
timbre del Estado contra D. Francisco Na-
vacerrada, de esta Corte, como empresario 
del Teatro Eslava, dictó el siguiente fallo: 

Considerando que la empresa del Tea
tro Eslava, no ha cumplido con la ley pues
to que ha debido reintegrar sus billetes con 
arreglo á lo promulgado en la ley del 30 
de Agosto del año actual; 

Considerando que la visita del Inspec
tor es legal, dado el carácter eventual de 
las Empresas de espectáculos públicos; vis
to el art. 179 de la Ley en su caso 1 2 , 
acuerda condenar á la empresa del Teat ro 
Eslava, al reintegro de las cantidades emi
tidas por diferencias de timbre en sus bille
tes y la multa que establece el art. 185 de 
la expresada Ley, de conformidad con la li
quidación practicada por el Inspector, sus
cripta por el visitado, haciendo constar que 
este fallo es con arreglo á estricto derecho, 
pues por equidad procedería la absolución 
por no haberse cobrado el impuesto de los 
contribuyentes. 

Lo que se notifica á dicho señor, previ 
niéndole que contra dicho fallo puede en -
tablar el correspondiente recurso ante el 
Excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda en 
el término de quince días hábiles, contados 

desde el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales, y que 
deberá ingresar dentro del plazo indicado á 
contar de igual fecha, la cantidad de pese
tas mil novecientas setenta y tres, noventa cén
timos á que ascienden los importes de la 
multa impuesta por haberse verificado co'n 
anterioridad el ingreso del reintegro, tenien
do presente que transcurrido el término se
ñalado sin que ésto tenga lugar, se proce
derá contra dicho señor por la vía de apre
mio para hacer efectiva dicha cantidad. 

Madrid 4 de Marzo de i 8 9 9 - = E l Ad
ministrador de Hacienda, Francisco García. 

5 3 - — 7 N . 

íesoreria de Hacienda 
; e l a p r o v i n c i a d e J V l a á r i á 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4* Zona 

D.MiguelG. Ramos, Agente ejeoutivo 
de esta localidad por débitos a la Ha
cienda. 

Hago saber: Que por providenoia de 
fecha de hoy dictada por esta Agencia en 
el expediente de apremio que instruye 
contra D. Federico Peant , por débito de 
la contribución industrial del segundo tri
mestre de 1 8 9 8 á 1 8 9 9 . ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo, que se detallan á 
continuación: 

Efectos que 89 subas tan 
Tasación 

Pta. Cta. 

Una mesa de escritorio con pupi
tre doble y estantería 1 0 0 

Una máquina ingenio, con tres 
cuchillas y arillo de h i e r r o . . . 1 5 0 

Total 2 5 0 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, León 3 8 , segundo, el día 9 
del mes corriente á las once de la maña
na , admitiéndose da ran te la pr imera ho
ra , después de abierto el remate , las pos
turas que cubran los dos teroíos de la t a 
sación; y si t ranscurr ido este tiempo no 
se hubiese presentado n inguna, se admi 
t irá la que cubra el importe del débito, 
recargos y gastos del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el par. 7.°, ar t . 21 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efectos que se subastan los exhibe 

el depositario D. Lucilo Carcal , calle de 
Alfonso XI I , núm. 64, litografía. 

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 9 9 . = E 1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

6 3 . — 7 1 4 . 

2.* Zona 
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo por débitos á la Hacienda de la 
segunda Zona de esta capital . 

Hago saber: Que por providencia fe
cha de hoy dictada en el expediente de 
apremio que se instruye contra D. Ma
nuel López Brea, por débito á la Hacien
da de la contribución industrial del se
gundo trimestre del año eoonómico ao -
tual , ha sido decretada la venta en p ú 
blica subasta de varios bienes muebles y 
efectos embargados , tasados en la can t i 
dad de 3 5 7 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de P a r e 
des, núm, 1 3 , cuarto segundo dereoha, 
el día 1 1 del aotual, á las diez de su ma
ñ a n a , admitiéndose posturas que cubran 
los dos tercios de la tasación; y si t rans
curr ida una hora no se hubiese presenta
do ninguna, se admitirá la que cubra el 
débito y costas; debiendo adven i r se que , 
pa ra tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa de 
la Agencia el 1 0 por 1 0 0 de la tasao'ón. 

Los objetos embargados se hallan de
positados, calle de Ja rd ines , núm. 5, 
t ienda. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 2 de Marzo de 1 8 9 9 . = E l 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

6 3 . — 7 1 5 . 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la 
segunda Zona de esta capital . 

Hago saber: Que por providencia fe
cha 2 del actual, diotada en el expedien
te de apremio que se instruye contra Don 
Pantaleón Aurelio Cruz, por débito á la 
Hacienda de la contribución industrial 
del segundo trimestre del año económico 
actual , ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los bienes siguientes y 
su tasación: 

Un tablero forma mostrador, 
sostenido por dos palos de tres 
metros de largo, con un c a 
jón, en 1 60 

http://not.tTiKtsorioiAi.K8
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Pegata» 
Una mesa de cooina, madera de 

pino, en mal estado, en 1 
Una romana en mal oso, alean* 

za 14 arrobas, con sn cade 
na , en g 

Veinticinco sacos de j e rga para 
llevar carbón, en mediano 
uso, en . . 5 

T r e s palas de hierro con sus 
mangos de madera , en me
diano 0 6 0 , en 3 

u n a pala reja, en 1 
T re s espuertas pequeñas , e n . . . 45 
Seis seras de más de quintal oa-

da una , en 9 
Otra ídem de arroba, en 76 
Una pala de reja, pequeña, en . 75 
T re s cribas de a lambre, en 1 50 
Un banco con cuatro pies, ma

dera de pino, que sirve para 
leña , en 1 50 

Ciento veinte kilos de cok, e n . . 18 
Setecientos kilos de ca rboni 

l la, en 105 
Setecientos kilos de hulla p a r a 

fragua, e n . . . . • 105 
Cien kilos de antraoita, en 15 
Un marco de madera con alam

brera , de dos metros de lar
go, en 2 

Una escalera, pa ra leña, e n . . . . 1 

Total 277 45 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Pa re 
des, núm. 13, ouarto segundo derecha, 
el día 18 del actual , á las diez de su ma
ñ a n a , admitiéndose posturas que cubran 
ios dos tercios de la tasación; y si t rans
cur r ida una hora no se hubiese presenta
do ninguna, se admit i rá la que cubra el 
débito y costas, debiendo advert i rse que 
p a r a tomar par te en la subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa de 
la Agencia el 10 por 100 de la tasación. 

Los efectos y carbones embargados 
se hallan depositados en la calle de San 
Bernardo, núm. 114, solar. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 4 de Marzo de 1899. = E l 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

53.—717. 

4.a Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 

de esta localidad por débitos á la I l a -
oienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de hoy diotada por esta Agencia en 
el expediente de apremio que instruye 
contra D. José Maruenda, por débito de 
la contribución industrial del segundo tri-

'mest re de 1898 á 1899, ha sido decretada 
la ven ta en pública subasta de los bienes 
embargados al mismo, que ee detallan á 
continuación: 

Tasación 
Efectos que se s u b a s t a n . 

Pías. Gta. 

Unacóuiodachapeadacon cuatro 
cajones 45 

Un espejo maroo negro y copete. 15 
Un entredós chapeado de palo 

samo 35 

Lo que se anunoia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el p a r . 7.°, a r t . 21 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efectos los exhibe el deudor, calle 
de las Urosas, núm. 14, carpintería. 

Madrid 3 de Marzo de 1899.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

53.—716. 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti
vo de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha de hoy dictada por esta Agenoia 
en el expediente de apremio que se ins
t ruye contra Atanasio Gómez, por débito 
de la contribución industrial del segundo 
trimestre de 1898 á 1899, ha sido decre
tada la venta en pública subasta de los 
bienes embargados al mismo, que se d e 
tallan á continuación: 

Tasación 
Efectos q u e se subas tan ~ 

Una máquina de imprimir, sis
tema Marinoni, corriente, con 
todos sus útiles 500 

TOTAL 95 

L a subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, León, 38, segundo, el día 10 
del mes actual á las once de la mañana , ad 
mitiéndo8e durante la p r imera hora, des 
pues de abierto el remate , las posturas 
que cubran los dos tercios de la tasación; 
y si transcurrido este tiempo no se hubie
se presentado n inguna, se admitirá la que 
oubra el importe del débito, recargos y 
gastos del procedimiento, que ascienden 
á 45 pesetas. 

T O T A L 500 

La subasta tendrá lugar en el local 
de esta Agencia, León, 38,|segundo, el dia 
10 del mes actual á las diez de la maña
na, admitiéndose duran te la pr imera ho
ra , después de abierto el remate, las pos
turas que cubran los dos tercios de la ta-
saoión; y si t ranscurr ido este tiempo no 
se hubiese presentado ninguna, se admi
tirá la que cubra el importe del débito, 
recargos y gastos del procedimiento, que 
ascienden á 170 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando lioitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7 °, a r t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

La máquina que se subasta la exhibe 
el Depositario D. Ulpiano Gómez, calle 
de la Cabeza, núm. 36, imprenta . 

Madrid 3 de Marzo de 1899.=t í l Agen
te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

63.—718. 

Providencias judiciales 
Juzgados Je primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Hago saber: Que en vi r tud de provi 
dencia dictada en el d ía de aye r en los 
autos ejecutivos seguidos en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, á 
instancia de D. Sandalio González Leal , 
con D. Jul ián Fernández, sobre pago de 
pesetas, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública subasta de los siguien
tes inmuebles: 

La mitad proindiviso de una mitad, 
ó sea la cuar ta par te de la casa situada 
en esta Corte, en la calle de San Barto
lomé, señalada con los números 24 anti
guo, 34 moderno y 22 novísimo, de la 
manzana 309; linda por la dereoha con la 
casa núm. 20 de la citada calle, por la iz 
quierda cou accesorias de la casa núm. 28 
de la calle del Arco de Santa María, y 
por la espalda con la casa núm. 23 de la 
calle del .Soldado. La superficie de dicha 
oasa es de 1.599 pies y tres cuartos de 
otro cuadrado. 

Y la mitad proindiviso de una casa 
con jardín sita en la villa de Hortaleza, 
partido judicial de Colmenar Viejo, calle 
de Astral, sin número ni manzana; su fa
chada mira al Sur y linda la medianería 
dereoha con casa del Sr. Marqués de 
Soala. por la izquierda con la calle de 
Madrid, y por el testero con la plaza 
nombrada de Burgos y casa de D. Anto 
nio Gil Lecata . 

La subasta tendrá lugar en este J u z 
gado, el día 8 de Abril próximo, y hora 
de las dos y media de la tarde; advir t ién
dose qne el tipo del remate del primero 
de dichos inmuebles es el de doce rail se
tecientas cincuenta pesetas, y el del se
gundo de seis rail pesetas; que no se a d 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las referidas sumas; 
que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Esoribanía, con los que 
deberán conformarse los licitadores y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; 
que el remate podrá hacerse á calidad de 
ceder; que la venta se llevará á efecto 
con la condición de rebajar cargas ; y que 
para tomar par te »n la subasta habrá de 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento dest ina
do al efeoto, una cant idad igual por lo 
menos al 10 por 100 efeotivo del tipo del 
remate. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo 1899.= 
Manuel del Va l l e .=Ante mi; Antero 
MartínInsau8ti .=Es copia; Antero Martín 
Insaustí. 28.—P. 

En e! Juzgado de pr imera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
y por mi Esoribanía, se han promovido 
autos de juicio declarat ivode mayor cuan
tía á instancia del Procurador D. Ángel 
Calvo en nombre de D. Lucas de Udae ta 
y Arechavala contra los sucesores de Don 
Francisco Mellado y Orejuela, sobre que 
se declare que el medio real fontanar de 
agua del Canal de Isabel I I , aplicado al 
suministro y servicio de la casa núm. 8, 
de la calle de 3anta Te resa de esta capi
tal que perteneció al D. Francisco Mella
do, según la póliza núm. 206 expedida 
por la Dirección de dicho Canal en 3 de 
Junio de 1856, corresponde al demandan 
te ; en ouyos autos se ha mandado ci tar 
y emplazar por segunda vez por medio 
de la oportuna cédula á dichos demanda
dos, á fin de que comparezcan á contes
tar la demanda deducida por la pa r te 
aotora. 

En su v i r tud , cito y emplazo por me 
dio de la presente cédula y por segunda 
vez á los suoesores de D. Franoisco Mella 
do y Orejuela, para que dentro del térmi
no improrrogable de cinco días comparez 
oan en este Juzgado y mi Escribanía á 
usar de su derecho, personándose en for
ma en los referidos autos; bajo apercibí 
miento de que si t ranscurr iere dioho pía 
zo sin verificarlo se les declarará enrebel 
día y se da rá por contestada la demanda 
á instancia de la parte actora, s iguién
dose los autos con losEstradosdel Juzga
do y parándoles el perjuicio á que hubie 
re lugar en derecho. 

Madrid 6 de Marzo de 1899.=El Ac 
tuario, Antero Martín Insausti . 

25.—P. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de unos brodequi 
nes contra Atanasio Sanz Domínguez, se 

oita á la persona que dejara abando-
nados en uno de los coches del ferrocarril 
de Madrid á Zaragoza y Alioante 
en la Estación de Aranjuez, unos 
brodequines de color avellana, p¡ ej 
do becerro, nuevos, los cuales estaban 
metidos en una caja de cartón, para q u e 

comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge. 
neral Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de hacer 
usodesu derecho; bajo^apercibimientode 
ser declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per-
juioio deadopturse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha com
parecencia. 

Madrid á 28 de Febrero de 1899.= 
V.° B.°=Jacobo Sa !a8 .=EI Esoribano 
Federico González del Rivero. 50.-—592. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instruooión del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido 

Por la presente, y como comprendidos 
en el caso primero del ar t . 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se oita,llama 
y emplaza á los procesados Vicente Lara 
Ramírez, de cuarenta y un años de edad, 
natural de Toledo, bautizado en la parro-
quia de Santo Tomó, vecino de Madrid, 
Paseo de las Acacias, núm. 6, hijo de Va
leriano y de Francisca, de estado soltero, 
de oficio carrero; y á Leonardo de la Mata 
Montes, de treinta y siete años de edad, 
natural de Toledo, bautizado en la parro
quia de Santo Tomé, vecino de Madrid, 
habitóen laschozas de las Ventas delEspi-
ritusanto, hijo de Manuel y de Josefa, de 
estado casado; y cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que en el término de diez 
días contados desdóla inserción de la pre
sente requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado instructor para 
que de conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 375 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal referida, sean reconocidos por 
dos Facultat ivos, pues asi lo tengo acor
dado en el sumario que contra los mismos 
instruyo por tentativa de robo de caba
llerías; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y les 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 1.* 
deMarzo de 1899.=Crisanto Posada.=»El 
Escribano, José Almaráz. 51.—639-

juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de oinco días á Miguel Mon-
toya Fernández, de diecinueve años, na
tural de Aranjuez, provincia de Madrid, 
de estado soltero, y que dijo vivir en 
la calle del Almendro, 8, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia 
este Juzgado , sito en la calle de I a 8 

Maldonadas, núm. 11, principal, P » r a 

:» práctica de una diligencia pendiente 
en el misino; apercibido que de no com
parecer le pa ra rá el perjuicio que hay* 

Madrid 28 de Febrero de l S 9 9 r ¡ 
V.° B . ° - L u i s Alvarez de E s t r a d 8 ^ 
Secretario, Licenciado Jul ián Fernán 
García. 61--628. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Torielaguna 

D. Rufino Herrero Redondo, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

f eneral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año i ? 9 5 á 9 6 , se sacan á publica subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles q«ie á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. José Yuste, herederos, una viña titulada del Manco, en este 
término, de dos peones, de tercera: linda S., otra de Pedro 
M a n i ó n o s ; M . , otra de Francisco Márquez; P . , otra de herede 
ros de Tomás García, y N.. otra de herederos de Esteban de 
la Morena 

El mismo, una casa en la calle de Madrid, sin número: linda por 
derecha y espalda, dicha calle; izquierda, casa de herederos 
de Bonifacio Alonso García 

D. Pedro Alonso García, una viña en término y sitio del Rodeo, 
de seis celemines y medio, de tercera: linda S., viña de María 
Antonia Martín; M . , Majudos Nuevos; N., viña de Gonzalo 
Sanz y P., otra de herederos de Bonifacio Alonso García 

D. Aniceto Blasco, una viña en el Rodeo, de dos celemines, de 
tercera: linda S., otra de herederos de Tomás García Zaldo; 
M., otra de Gonzalo San?.; P., otra de herederos de Nicasio 
Martin 

D. Luis González, una tierra en el Chaparralillo, de una fanega, 
de segunda: linda S., M. y N.. la Caleriza y cañada de Dehesa 
Parda 
Ignacio Fernández, una casa de planta baja en la calle Real, 

núm. 26: linda derecha, con casa de Julián Moreno; izquierda 
y espalda, corral de la casa de herederos de Ángel Revi l la . . . 

D. Pedro de la Rea, herederos, una viña en los Majuelos Nuevos, 
de tres celemines, de segunda: linda S., otra de Miguel Her
nán/.; M . , el arroyo; P. y N., otra de herederos de Tomás Gar 
cía Zaldo 

El mismo, un erial en las Laderas, de seis celemines, de tercera: 
linda S. y P., otro de herederos de Tomás García Zaldo, y 
M . , viña de los de Julián de la Morena 

El mismo, un erial en el sitio de Valdelaviga, de seis celemines, 
de tercera: linda S., cañada de Redueña; M y P., reguero de 
Valdelaviga, y N., tierra de herederos de Bonifacio Alonso 
García 

Doña Vicenta Hernanz, herederos, una tierra en la Mollera, de 
seis celemines, de tercera: linda S. y M., otra de herederos de 
Tomás García Zaldo; P., otra de Teresa Tuñón, y N., terre 
nos de Villa 

El mismo, otra tierra en el Vallejo Martín, de fanega y media, 
de tercera: linda S., otra de herederos de Francisco Romani
llos; P., otra de Francisco Martin, y N., otra de herederos de 
Baldomero Murga 

D. Antonio de la Morena, herederos, una tierra en el Cerro 
de la Estaca, de una fanega, de tercera: linda S , otra de 
María Antonia Martín; P. y N.. otra de herederos de Claudio 
Yuste . . . . 

El mismo, otra tierra en los Calzones, er ia l .de siete celemines, 
de tercera: linda S., otra de Segundo Madridano; M., otra de 
herederos de Eustaquio Jiménez; P., otra de los de Claudio 
Yuste, y N., prado de Pedro Mardones y otros 

El mismo, una viña erial en las Laderas, de cuatro celemines, de 
tercera: linda S,, viña de herederos de Francisco Romanillos; 
M., otra de José Sanz; P. y N., tierras de Ángel Revilla 

D. Lucas Mesa, una tierra en las Gamonosas, de una fanega, de 
tercera: linda S., otra de herederos de León Delgado; M. y 
P., Pedro Mardones 

D. Segundo Madridano. una tierra en los Calzones, de una fa
nega, de tercera: linda S., otra de Romana López; M., Vallejo 
Cochero; P., otra de Antonino de la Morena, y N., prado de 
Pedro Mardones 

Doña Juana Martin, una tierra erial en los Carriles, de cuatro 
celemines, de tercera: linda S., M. y P., otra de herederos de 
Tomás García Zaldo; N.. otra de los de León Delgado 

D. Jerónimo Nieto, herederos, una viña en la Cepa Grande, de 
un celemín, de segunda: linda S., vereda que va á Redueña; 
M. y P., otra de herederos de Francisco Romanillos, y N., otra 
de Maria Antonia Martin 

D. Gabriel Sanz, una viña en la Cepa Alta, de dos celemines, de 
tercera: linda S., viña de herederos de León Esteban; M., 
otras de herederos de Francisco Romanillos; P y N., otra de 
Casimiro Prieto 

D. Gregorio Sanz, herederos, una viña en el Zarzo, de cuatro 
peones, de tercera: linda S. y M., otra de José Torres; P., otra 
de Justo Sanz 

Doña Marta Sanz, una viña en el sitio de Córdoba, de dos peo
nes, de tercera: linda S. y M., otra de Justa Yuste; P., otra de 
Pedro Mardones, y N.. otra de herederos de Antonino Sanz . . 

Doña Maria Vázquez, herederos, una casa solar calle del Codo, 
sin número: linda S. y M., cerca de labor de herederos de Ra
fael Franco; P., calle'pública, y N.. corral de Manuel de'la 
Morena 

D. Francisco Romanillos, herederos, un majuelo en este término, 
al sitio de Valdelaviga, de tres celemines, de segunda: linda 
S , la cañada de Valdelaviga; M. t viña de Ildefonso de la 
Morena Blasco; P. y N., tierra de Ildefonso de la Morena 
Hernanz 

VALORACIÓN 

Peset as Cents . 

26 

«83 

346 

80 

t o o 

350 

53 

80 

80 

34 

100 

67 

40 

27 

6 7 

67 

»4 

27 

«4 

27 

•3 

67 

27 

NUMERO 
de 

orden 

i 06 

38 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Doña Carlota Sanz, herederos, una viña erial en la Cabana, de 
peón y medio, de tercera: linda S., otra de Teresa Tuñón; 
M., otra de herederos de León Delgado; P., otra de los de Ino 
cente Barrendero, y N.. otra de Manuel de la Morena 
Antonio Sanz, una tierra en Cabeza Mojón, de seis celemi

nes, de tercera: linda S. y M , otra de herederos de Romana 
López; P., otra de Feliciano Vera, y N., otra de herederos de 
Bonifacio Alonso 

L) 

VALORACIÓN 

Pesetas C e n t » . 

20 

33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 11 de Marzo 
de 1 8 9 9 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL se 
gún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Venturada á 20 de Febrero de i 8 9 9 . = EI Agente ejecutivo, Rufino Herrero. 
47 —481. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL TESORO PUBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado el resguardo t a 
lonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 5 de Abril de 1884, con los 
números 158 .897 de entrada; y 3 8 . 2 1 9 de 
registro, correspondiente al constituido á 
nombre de D. Benito de Guinea y López de 
Aucha, para garantir el cargo de Procu
rador de los Tribunales en Vitoria, estando 
formado por tres títulos de Deuda amortiza-
ble al 4 por 100 importantes 1 .500 pesetas 
nominales, cuyos títulos fueron amortizados 
y su importe ingresado en metálico actual
mente con el núm. 325 de registro; se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1 8 9 3 . 

Madrid 6 de Marzo de 1 8 9 9 . = El Direc
tor general, J. R. de Oya . 29.—P. 

Habiéndose extraviado el resguardo ta
lonario expedido por la Caja general de 
Depósitos, en 25 de Abril del 1 8 5 7 , con los 
números 3 .^58 de entrada, y 54 de regis
tro, correspondiente al constituido á nom
bre de D. Miguel Herrero López, por la re
dención de una carga espiritual á favor de 
la Cofradía de San Miguel, de Valladolid. 
estando formado por cuatro títulos y un 
residuo de Deuda perpetua interior al 
4 por 100, importantes 2.296*87 pesetas no
minales, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósi. 
to sino á su legitimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de ' 8 9 3 . 

Madrid 6 de Marzo de t899 . =E l Direc
tor general, J. R. de Oya. 102. 

Comisaria de Guerra de Madrid 
El Comisario de Guerra Interventor del 

material de Ingenieros de esta Plaza. 

Hace saber: Qué debiendo celebrarse 
por subasta pública la adquisición de ma
deras de sierra de Balsaín, de Soria, tabla 
para entarimar, piedra para mampostear y 
empedrados, y ladrillo recocho y prensado, 
que durante tres años y uno más, si le con
viene al Estado, necesite la Comandancia 
de Ingenieros de Madrid, para las obras or
dinarias que por administración ejecute la 
misma, tanto en esta Plaza como en seis 
Cantones, se convoca por el presente anun
cio á los que deseen interesarse en dicho 
acto, el cual tendrá lugar el día 14 de Abril 
próximo, á la una de su tarde, en esta Co
misaría de Guerra, sita en el patio grande 
del Palacio de Buenavista, oficinas de la 
Comandancia de Ingenieros, en cuya Co
misaria estarán de manifiesto todos los días 
no feriados, de dos á cuatro de la tarde, 
los pliegos de condiciones y de precios lími
tes que han de regir en la expresada subas
ta, asi como el cálculo total del consumo de 
materiales, que pudiera hacerse durante el 
periodo de la misma, especificándose por lo 
que respecta al ladrillo recocho el parcial 
de la cantidad de consumo de dicho mate
rial en cada una de las localidades en que 
deba recibirse conforme á lo prevenido 
en Real orden de 26 de Febrero de 1898. 
(D. O. del Ministerio de la Guerra, núme
ro 4 6 ) . 

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliegos cerrados, extendidas en papel se
llado de la clase 1 2 . a , con los sellos de re
cargo correspondientes y redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 3 de Marzo i89Q. = lsmae! Rivas. 

Modelo de proposición 
D. F. de N. y N., vecino de. . . , con 

domicilio en la calle de. . . , núm... según 
cédula personal que exhib.-, enterado de 
los pliegos de condiciones y demás antece
dentes, para la subasta de maderas de sie
rra de Balsaín, de Soria, tabla para enta
rimar, piedra para mampostear y empedra
dos, v ladrillo recocho y prensado, con des
tino á las obras ordinarias que ejecute la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid, por 
administración, durante tres años y uno 
más, si le conviene al Estado, se compro
mete á suministrar los materiales de. . . , á... 
(pesetas ó céntimos; en letra la unidad que 
sea, hay que detallarlos en la forma que 
aparecen las diferentes clases en el pliego 
de precios limites), con estricta sujeción a 
lo que previenen los pliegos de condiciones 
para esta subasta, de los que me encuentro 
enterado y contorme. 

Madrid... de. . . de i 8 9 9 = F . de N. y N. 
6 3 — 7 2 1 . 

Comisaría de Guerra de Vicálvaro 
Siendo necesario adquirir aceite, petró

leo, carbón vegetal y esparto para el servi
cio de la Factoría de Utensilios de este 
Cantón, se hace saber que el concurso pa-

http://erial.de
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ra ello tendrá lugar el día y hora siguientes, 
17 del actual á las diez y media de la 
mañana. 

El aceite será de oliva de buena calidad 
y del conocido en la localidad por el de se
gunda clase, sin mezcla alguna y bien cla
rificado. 

El petróleo será casi incoloro, o'Sogrados 
de densidad, ha de hervir hacia los 1 5 0 , y 
no ha de inflamarse más allá de los 40 , de
biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente limpio, 
para no producir hidrocarburo al quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó encina, 
de buena calidad, de canutillo bien quema
do, muy seco, limpio, sin tizones, piedras, 
tierra ni ninguna materia extraña, y sin más 
cantidad de cisco del total tres por ciento 
del peso que se reciba; se cribará si fuere 
preciso. 

El esparto ha de ser precisamente nuevo, 
bien seco, largo, limpio y de buena c a 
lidad. 

Las proposiciones se harán por escrito y 
se presentarán muestras del articulo. 

Vicálvaro i.° Marzo 1 8 9 9 . = E I Comisa
rio de Guerra, Carlos M. de Fridrich. 

53- - 7 2 5 . 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos si* 
guientes: 

'Harina, sal, leña, avena, cebaday paja. 
Las personas que deseen enajenar algu -

nos de los artículos de que se trata, presen
tarán sus proposiciones á las diez y media 
de la mañana del día 27 del actual en la Co
misarla Intervención de dicha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto, ó estar en él legitima-
mente representados. 

Las personas á quienes se les puedan 
adjudicar los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones desús ofertas;y la entrega 
libre de todo gasto, deberá tener lugar 
precisamente dentro de los catorce días si
guientes. 

Vicálvaro i.° Marzo 1899. = E1 Comisa
rio de Guerra, Carlos M. de Fridrich. 

5 3 - — 7 ' 5 . 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El día t i del actual se celebrará con

curso en esta Comisaria á las diez de la 
mañana, para la compra de aceite, petró
leo, carbón vegetal y esparto, para el con
sumo de la Factoría de Utensilios de este 
Cantón, con arreglo á disposiciones v i 
gentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, ex
presando la cantidad que ofrecen vender 
de cada articulo, y el precio de la unidad 
métrica de los mismos, acompañándose 
muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares i.° de Marzo de 
1 8 9 9 . = E l Comisario de Guerra, Juan de 
Oscariz. 53.—724. 

SUB1NSPECCIÓN 

del P r i m e r C u e r p o de E j é r c i t o 
Y GOBIERNO MILITAR D E MADRID 

Sección 5.» (Copia quese cita:) 
Circular .=Excmo Sr: El REY (q.D. g.), 

y en su nombre la RSINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer, que las clases é 
individuos de tropa regresados de Ultra
mar que se encuentran en uso de licencia 
trimestral, con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 4 . 0 de la Real orden de 12 de Agosto 
último, (C. L. núm. 2 7 7 . ) , continúen una 
vez terminada aquélla, en la misma situa
ción,, Ínterin otra cosa no se determine.— De 
Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos. = Dios guarde á V. E. 
muchos años.=-Madrid 3 de Diciembre de 
i 8 9 8 . = C o r r e a = E s copia: El Coronel Se
cretario, Lázaro Argomániz. 55.—764. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios, los artículos siguien» 
tes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal y es
parto. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez de la 
mañana del día 20 del actual en la Comisa
ría Intervención de dicha Factoría, acompa. 
ñando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto, ó estar en él legitima-
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposicio
nes aceptables, les serán comunicadas las 
aceptaciones de sus ofertas; y las entregas 
libres de todo gasto, deberán tener lugar 
precisamente dentro de los catorce días si
guientes. 

Madrid 4 de Marzo de 1899 = E 1 Comi
sario de Guerra, Juan Gómez. 

5 3 - — 7 2 3 . 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos si
guientes: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar algu

nos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las once de la 
mañana del día -o del actual, en la Comi
saría Intervención de dicha Factoría, acom
pañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto, ó estar en él legítima
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las entre
gas, libres de todo gasto, deberán tener lu
gar precisamente dentro de los catorce días 
siguientes. 

Madrid 4 de Marzo de i8o9. = El Comi
sario de Guerra, Juan Gómez. 

5 3 . — 7 2 2 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección genera l de Es tab lec imientos 

Penales 
No habiendo producido resultado la su

basta celebrada el día 22 de Octubre del 
año próximo pasado, con objeto de contra 
tar por cuatro años el suministro de vive 
res para los confinados y reclusas en el Pe 
nal y Casa-corrección de Alcalá de Hena
res, y sus enfermerías; y autorizada esta 
Dirección general para verificar una nueva 
licitación con el mismo objeto, se anuncia 
al público que dicha subasta tendrá lugar 
simultáneamente en este Centro directivo, 
y en el local que designe el Sr. Juez de 
instrucción, Presidente de la Junta local de 
Prisiones, de Alcalá de Henares, el 27 de 
Marzo próximo, á las tres de la tarde, con 
arreglo al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Madrid núm. 194, corres
pondiente al día 13 de Julio último, con la 
sola excepción de las condiciones tercera 

de las generales, párrafo 6.° de la segunda 
de las particulares y adicional para la su-
basta, que se considerarán redactadas en 
la forma siguiente: 

aTercera de las generales». El precio má
ximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado,|será el de 
cuarenta y seis céntimos de peseta». 

«Párrafo 6.° de la segunda de las particu
lares: Será obligación del Contratista man
tener diariamente con 1 1 5 gramos de aceite 
ó 140 gramos de petróleo, una luz por cada 
veinte plazas, y en el caso de que se insta
le la luz eléctrica dejará de entregar dicha 
cantidad de aceite ó petróleo y en su lu
gar abonará mensualmente 220 pesetas pa
ra pago del nuevo alumbrado». 

«Adicional: El importe aproximado del 
servicio es de 7 6 5 . 6 2 4 pesetas; correspon
diendo á cada anualidad 1 9 1 . 4 0 6 pesetas; 
de cuyas cantidades serán satisfechas pese
tas 7 8 . 6 6 0 , con cargo al capítulo 8 o ,art ícu
lo único, concepto de «Suministros» de la 
Sección tercera del Presupjesto vigente, y 
en cada uno de los sucesivos las correspon
dientes á cada anualidad». 

Para conocimiento de los licitadores se 
hace saber que el citado Penal tiene 578 
plazas, y 329 la Casa-corrección de muje
res; debiendo dar principio el suministro á 
los quince días después de habérsele noti
ficado al Contratista la adjudicación defi
nitiva del servicio. 

Los licitadores harán caso omiso del mo
delo de proposición que se inserta al (inal 
del pliego de condiciones, ajustándose en 
su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . . y domiciliado 

en... enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid del día 
13 de Julio del año último, núm. 194 y del 
nuevo anuncio inserto en la del dia... nú
mero... según los cuales se contrata por 
cuatro años el suministro de víveres para 
los confinados y reclusas en el Penal y 
Casa-corrección de Alcalá de Henares, y 
sus enfermerías, y conformándose en un to
do con las clausulas que contiene, secom 
promete y obliga á verificar dicho suminis
tro al precio de . . . (aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada ra
ción en la siguiente forma)... céntimos de 
peseta y... milésimas de céntimo de peseta 
por cada ración. 

(Fecha y firma del proponente). 
Madrid 20 de Febrero de 1899. = E1 Di

rector general, A. Merelles. 
53 —713. 

Dirección general de Aduanas 
En cumplimiento de lo prevenido en 

Real orden de 7 de Enero último, el d ía 
cinco de Abril próximo se celebrará s u 
basta pública en este Centro directivo 
pa ra contra tar el servicio de la adquis i 
ción de básculas pa ra las Aduanas de la 
Peninsulaé Islas Baleares, por cinco años, 
oon arreglo al pliego de condiciones apro
bado por Real decreto de 17 de Noviembre 
del año últ imo, que es tará de manifiesto 
en esta Dirección general . 

Las básculas serán portátiles, centesi
males, de una sola romana, oon pa
lanca de suspensión, sin aparato impre
sor, ni alas plegadas; estarán hechas de 
madera con table/o reforzado con flejes de 
hierro y las divisiones del br izo de la r o -
manase rán dobles, ó sea qae se marcarán 
on ainbo3 lados del mismo. 

El tipo máximo admisible es el de 
120 pesetas pa ra las básculas JLQ 500 k i 

logramos, de 190 pesetas para las de I.OOQ 
kilogramos y de 285 pesetas para las de 
2.CO0 kilogramos. 

Las proposiciones se admitirán desd e 

las tres de la t a rde de dicho día en p l ¡ e . 
gos oerrados, redactadas en papel de| 
sello 12.° á las cuales ha de acompañar 
ca r t a de pago de la Caja general de De
pósitos, que aoredite haber consignado e n 

la misma la cant idad de quinientas pesQ 

tas en metálico ó su equivalencia en U 
clase de valores admisibles para este ob. 
jeto á los tipos que establecen las dispo. 
siciones legales vigentes. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que aparece al final 
de dicho pliego, que podrá examinarse 
en el Negociado 10 de esta Dirección g e . 
neral todos los días no feriados, desde las 
doce de la mañana hasta las seis de la 
tarde . 

Los licitadores deberán rubricar las 
cubier tas de los pliegos cerrados que 
presenten y acompañar la cédula perso
nal . 

Madrid 20 de Febrero de 1899.=E1 Di
rector genera l , Alvarez y Capra. 

53.-712. 

B A N C O D B EXSFiV^A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 380.530 
expedido por este Establecimiento en 29 
de Enero de 1897 á favor de Doña Balbi-
na García Pinillos, se anuncia al públioo 
por pr imera vez para que el que se crea 
oon derecho á rec lamar , lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar des
de la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
determina el ar t . 9 ° del Reglamento vi
gen te de este Banco-, advirtiendo que, 
t ranscurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedi rá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabil idad. 

Madrid á 7 de Marzo de 1899.=E1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

101 . -P . 

Pantano de Monteagudo 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance general cerrado en 31 de Di
ciembre de 1897. 

A.c t i v o 
Pesetas &»•__ 

Caja existencia 94 06 
Obras ejecutadas 182.IOS 35 
Expropiaciones de terrenos. 18.900 98 
Útiles ó instrumentos 4.036 74 
Estudios y concesión d e l 

Pantano 25.000 
Arbolado y gastos de plan

t a c i ó n . . . . I... . 1.262 75 
Gastos generales 54.737 »* 

286.140 _ 

P a s i v o r t . 
pesetas C»^ , 

Capital de la Sociedad ' 2 ( X ) , 0 ? Í ¡ 
Débito por préstamo ^J16AW^ 

286.140 ^ 

Madrid 31 de Diciembre de i 8 9 7 ' ^ E I 
Presidente interino, Gustavo Kuiz.= 
Seoretario, Antonio García Meras. 

2 6 ^ _ 

Escuela Tipolitográílca de! Uospio»0 

T e l o f o n * 1«*« 


